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A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

DEL MINISTERIO DE EDUCACION

Actuación CTAPSSP N° 03 /21. Dictamen N.º 5409- Actas Acuerdo suscriptas en fecha 10 de marzo, 2 de junio 
y 7 de julio de 2020, entre el Sindicato Federación Gráfica Bonaerense y la Federación Argentina de la Industria 
Gráfica y Afines (FAIGA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°60/89, homologadas a través de las 
Resoluciones de la Secretaría de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social RESOL-2020-
1089-APN-ST#MT (IF-2020-71608735-APN-SSGA#ME); RESOL-2020-1086-APN-ST#MT (IF-2020-
71607003-APNSSGA#ME); y RESOL-2020-1090-APN-ST#MT (IF-2020-71596217-APN-SSGA#ME).

Al respecto, los documentos en análisis convienen en su cláusula primera la adecuación correspondiente al nuevo 
acuerdo salarial que regirá para los meses de enero, febrero y marzo de 2020; los meses de abril, mayo y junio de 
2020; y para los meses de julio y agosto de 2020, respectivamente, de conformidad con el Anexo que forma parte 
de cada Acta Acuerdo. A su vez, otorgan para el mes de marzo de 2020, los meses de abril, mayo y junio de 2020 
y los meses de julio y agosto de 2020 un suplemento para el Adicional Solidario, cuyos montos se detallan en las 
citadas planillas anexas. Respecto del suplemento mencionado dejan establecido que dicha suma mantendrá las 
mismas característica que las sumas establecidas en el Decreto N.º 14/2020, para la liquidación de los haberes y 
para los aportes previsionales.

Asimismo, las partes establecen expresamente que aquellas empresas que hubieren abonado con anterioridad 
importes superiores a los establecidos por el Decreto N.º 14/2020, absorberán hasta su concurrencia con lo 
abonado lo establecido en los acuerdos como complemento adicional solidario correspondiente a los meses 
indicados en cada Acta Acuerdo.

Finalmente, se acuerda que todos los trabajadores gráficos beneficiarios del CCT 60/89 deberán realizar un aporte 
solidario equivalente al uno coma cinco por ciento (1,5%) de la remuneración integral mensual, durante la 
vigencia del acuerdo en análisis. Aclarando, a continuación, que para el caso de los trabajadores afiliados al 
Sindicato Federación Gráfica Bonaerense, el monto de la cuota sindical absorberá el importe del aporte solidaria, 



no debiendo realizarse retención por este concepto.

En este estado, resulta oportuno recordar en primer término la Actuación CTAPSSP N.º 34/20 en la cual esta 
Comisión Técnica Asesora emitió su opinión respecto a la aplicación de lo dispuesto en el Decreto N.º 56/20 al 
personal que se desempeña en el Taller Gráfico del Ministerio de Educación bajo el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 60/89, a la cual nos remitimos en mérito a la brevedad. (IF-2020-54289480-APN-SSCPR#JGM)

Por otra parte, se indica que en reiteradas ocasiones esta Comisión Técnica Asesora se ha expedido respecto de 
Acuerdos de similares características a los analizados en el presente, señalando que atento que las remuneraciones 
del Personal de los Talleres Gráficos se rigen por el Convenio Colectivo de Trabajo de Actividad vigente para la 
Industria Gráfica, de acuerdo al mecanismo dispuesto en los Decretos N° 3379/58 y N° 3556/71 y su 
modificatorio N° 2125/87, le resultan de aplicación a las remuneraciones del referido personal las cláusulas 
salariales homologadas para dicha actividad.

Ahora bien, con respecto al aporte solidario que se establece en la cláusula Quinta del Acta de fecha 10 de marzo, 
y en la cláusula Cuarta de las Actas Acuerdo de fecha 2 de junio y 7 de julio de 2020, cabe señalar que no 
corresponde expedirse a esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público, atento que no 
configura un tema de regulación salarial.
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